
que hub¡ere sido rechazada por escrito como defectuosa o incompleta por ,,EL MUNlclplo,,.

,t?".0*ü ü:"""t:Htüi{i;*""""'0""",'::"n: ;i¡it;rt¿",rog". 
con ro esripurado en este conrrato o sin motivo 

e4) si "EL coNTRATlsrA" no da cumplim¡ento 
"t 

ptogiutá'de-obra, según ro manifestado por escrito en er programade obra presentado a la firma del presente iontacto ó en bale a sus últimas modificaciones.5) s¡ "EL coNTRATlsrA" es declarado en concurso mercantil o en quiebra o suspensión de pagos o si hace ces¡ón de
:iff;,:l,l"J$:. 

que afecte a este contrato, o por la ralta o" p"g" Já !ur"r¡o", pre"t""ionu, 
"o"i"ru", 

sindicares y raborares de
6) si "EL coNTRAT|srA' no da a "EL MUNlelHo"Y a las-instituciones oficiales qu€ tengan f-acurtád o-e ¡ntervéñ¡r, taslác¡l¡dadélv dátG'ñécesarig:qgq¡$éccLn, v¡giran"¡" y rupárir¡án o. ro" mareriares, traba¡os y obras.
llro"r,"3|T"T;"ih"t"?,H|ArrsrA; 

rncLrmpta" có;;ú'r;!;;;;;"oorisacion d;i;;.;;; contrato, o de cuaresquier

VIGESIMA SEPTIMA- PAGo PoR REsclslÓN' si "EL MUNlctPto":qF por ra rescisión por causas impurabres a ,,ELcoNTRATlsrA"' éste último estará obligado a pagar a "EL MUNlctprb". por 
"on""plo 

á" lanos y perjuicios una penaconvencional igual al monto de laftanza a-que se i'ed'".u 
"t 

i"".á ¡i'áé'r" cláusula quinta.

vlcEslMA ocrAVA' REcEPctÓN DE oBRA coNcLUlDA. "EL MUNICrpro" recibirá ras obras objeto de este contraro amás tardar el día 04 de Septiembre DE 2013 si las mismas rrut¡eien s¡oo realizadas oá ácueroo con ras especificacionesconvenidas y demás estipulaciones de este contrato, según lo ;üñ;i;

"t::3Jl:f"T#;?J':il;ffi""il',,:"¿;::,#*:fro" 
ra recha de rerminación de ras obras, que en ningún

Al término de la obra' se levantara acta de recepción, con lo cual se dará por terminada y-entregada la obra. Larecepción de las obras y liquidaciQn de su importe, se efectuarán sin pérjuicio oe loi !"."uunto, que debanhacerse por concepto de sanciones en ros términos de esre 
"ontiáio.

y:TiJT*,|):,X1!i,il"t;[:,:5i":'u* PARCTAL DE oBRA. "EL MUNrcrpro" podrá recibir parciarmente ras obras objeto

a) cuando sin estar terminada la'totalidad 
9:,f-.qP.lq,]as partes.de ros trabajos ejecutaoos se ajusten a ro

:1""fi:!T 
v pueda ser util izada a juicio de "EL MUNlclPió":"" 

""t" 
caso se tiqúidará al ;EL coNTRATtsrA,, to

b) 
*ffS:.j;":iJi""^Xi:#"^;T,yyl,^c,l^,9:J l.l coNrRA'srA,, convensan en oar por terminado::ffy¿11::njl:":iff.ji;*:1'::_F:^*it" *";;;;;bá""Ji,,oi,"uli,.?l,,lil ,l'hlil ff: E:T:ñ::convengan,conforqq_q!o:gs!qb_lgc_¡Lq"nectq€d."tg::_ _ _:Óf.:_cua-do-'El- mu-Ñ-c-fPl'o.-iéso-¡náá-er--óontiato én los téiminos de ta cláusula viqésima séotima en trcfé cacn ra-¡: r

.vee",uo er uui lud.u ei l  ros Iermrnos de ra cláusula vigésima séptima, en este caso la
:: : :?:1",1parcial 

<i iredará a juicio de "EL MUNlclPlo", v I 'quidará ut importe de tos rrabaios ñ,,tr  qa h,\, .nimporte de los trabajos que se hayan

a)

b)

culminado.
d) cuando el rribunal de lo Administrativo en el Estado de Jalisco, decrare rescindido el contrato, en este caso, seestará a lo dispuesto por la resolución respectiva

En la fecha de la entrega parcial, se levantará acta de recepciúr, con lo cual se dará por entregada la obra, describiéndose,en su caso' el avance de la misma, los faltantes y,defectol qu" iá o"tu"ten ouranie ü inspeccion previa a la entrega. LarecepciÓn parcial de las obras y la liquidación de su importe, se'eteciuarán 
"in 

pé¡r¡"¡o i" ioJ'our"u"ntos que deban hacersepor concepto de sanciones en los términos de este contrato.

TRIGÉSIMA' DEDUcclÓN DE ADEUDos. si al recibirse las obras y.efectuarse la l iquidación correspondiente existierandeductivas o cualquier otra obligación o responsabitidad p"r" 
"án-,,e1 

MUNtctpto";;;ñ" de,,EL CONTRAT|STA", elimporte de las mismas se dessoñtará de las áantidader 
" 

órurir." p;'Ei'M"üÑ;biáol f:Y"" fueren suficientes, se haráefectiva lafianza estipulada en el inciso a) o b) de la cláusula r" q"li",'."gún corresponda.

I


